
Ado i917 Jueves 22 de Febrero

ADY~RTENCIA .MPORTANTE
LM lefeII, órd_ 1 ulUlel". lJ.. ha."an 4. lMertarae ea lo~"UYID.OPlClALU .. haa <l.. mudar al Jef. PO/fUco _peettVf ,..~~ndacW" paurán á 1_ .dUorea d. loa Dlencloud",

(Real orden d. 5 d. MrU d. 1851.)
•.••aH•• t ..... lo. 111••, exc.pto lo 11••,•••••~
~

OFICINAS: PEUGROS.3, entresuelo derecha.
TRLEP'ONO un

DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS

RE o O~ S' CRIPCIÓ
Centrol o/ieiala -Eg esta capital, llende i domictllo.2.59 pesetasmensuales; fuera de élla;S.50 si mes, lO,¡¡g l 1m tre, Z1 al semestr 1e por un atío.
Partic,"la.,.a.-En esta <:apltal, Ileftdo á domlclHo. 3 pesetas menlllales y fuera de ella, .( al mes, 1! al trimestre, 24 al semestre y 48 al afi0.Se admiten suscnpclonea el! Maafld, en la Admlaistraclón del Boum.calle de Peligros, 3, ent\o dcha.-Fuera de esta capital, directamente pormedie de carta i la Admlnistract6n con Inclusión del Importe del tiempode abono en ;etra de ficll cobr •

TARIFA DE INSERCIONES

Anundos oficiales de pago. línea o
fracción. • . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 0,50 pe8et~.

Idem particulares, lloca o fral:clón.. . 1,00 »

\

~

Ntimero su. to, 50 céntimos.

•••••

(Núm. 918.)

Oobierno civil

La Diputación provincial ha acordado ea
sesión de 27 de nero último, contratar ea
pública subasta, que tendrá efecto el día 31
de Muzo lie 1917, a las once de 1& Ola-

Instrucción de 24 de Enero de 1905, du
rante las horas de die~ a una de la tarde
dosde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en el BocmK o"OIAL de la pro
vincia, hasta la una de la urde del ante
rior al en que se celebre la sub~ta, todos
los días hábiles.

Podrán concurrir a esta subasta los Intere
sados por sí o representados por otra perso
na, con el poder correspondfenté para ello,
declarado bastante a costa del licitador por
el Letrado de esta Corporación Don Ricar
do de Guillerna.

Serán de cuenta del Contratista tO:l08 l~s
g~stos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución Indus·
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna.

Madrid, 27 de Eaero de 1917.
El Oficial del Negociado,

. F. Esteban Díez.

Modelo de proposición.
Don N. N., que habita en.••• calle de .•••

número... , enterado del anuncio publicado
en el BOLETíN OP!ClAL de la provincia sao
cando a pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el sllministro de material
de calzado y similares que se calcula nece
sario hasta 31 de Diciembre de 1917, pare
1consumo en el Hospicio, Mercedes}" de

más Establecimientos, si fLlera necesario,
se compromete a suministrar dicho artlcu o,
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y muestras, al precio de relación (ex
presado en letra) o Con la rebaja del tanto
por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Presidente,
A. Díaz Agero.

El Diputado Secretario,
P. de Bergia.

(E.-88.)

asistencia de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de material de
calzado y similares que se considera necesa·
rio para el Hospicio, Mercedes y demás Es·
tablecimientos, si fuera ecesario, hasta 3{
de DIciembre de 1917, con arreglo al plie
go de condiciones y UeS{faS que estará de
manifiesto en h Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de d!ez a
doce de la mañana, los días no festiToS an
teriores al de la subasta.

El precio o tipo del material de calzado
y similares será el ..que quede fi:ado en el
remate, no admitiéndose proposición que
exceda del importe total de las relaciones ni
fraccióa inferior a un céntimo de peseta.

El suministro se ab<mará por meosuali
11ades vencidas ert la Depositaría ele fondos
provinciales,

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11.·, acom·
pañando la cédula personal del lIcitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincisl correspon
diente, que acredite haber consignado en la
Caj1 general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales por valor de mil trescien
tas novel1ta y ocho pesetas y noventa y cin
co céntimos,en metálico o su equivaleRte en
títulos de la Deuda del Estado al ~recio de
la cotización oficial del día en que lo verifi
que, o cualquiera otro valor o signo de cré·
dito representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y
liquidados por la misma, siempre que éstos
estén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor el
que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicIO; como de
finitiva y en ioual forma, el contratista
constitUIrá ello por 100 del total importe
obj~to del contrato, a responder de su cum·
plimiento.

Los depósitos en metálico que se consigo
nen en la Caja de la Corp'Jración y los en
efectos públicos, sólo se admitirán hasta
hasta las doce de la mañana del día anterior
al de la subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de ...»
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán en el Negociado de subastas
de la Sección de Beneficencia con las foro
malidades establecidas en el arto 18 de la

..cla
....

JUNTA PROVINCIAL DE
SUBS1ST~NC1AS

ubasta mayor de 25 000 pesetas.

La Diputac'ón provincial ha acodado,
en sesión de 27 de Enero último, contra
tar en pública subastá, que tendrá efecto el
día 31 de Marz de 1917, a las once de la
mañana, en 1 Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
l1encia del Excelentísimo señor Gobernador
8ivil de la prG>vincia o Diputado de la Co
mil¡lón provincial en quien delegue, y con

CIRCULAR

El Excelentísimo señer Presidente del
Comifé Ejecutivo de la Junta Cetltrd de
Subsistencias, en telegrama fecha 9 del
actual, me dice lo que sigue:
Cumplien~Q acuerd de esta Central,

ruego a V. 'K. que, con la rapidez y encti
to posibles, se proceda a in'Ve" tariar las
harioas existentes en esta provincia, lo mis
mo las almacenadas que las existentes en
fábricas; cuidando de qut', a la vez que las
Eieclaraciones juradas, diga cada flibricante
el número de kiles o quintales métricos
que diariamente elabora y 1pueda ~laJ:)orar
su fábrica; yentretaato, el C mité se permi
te recomendar a V. E. c n elmayor e careo
cimiento que el tránsito ycirculacíón de los
trigos y sus harinas sea vigilado, castigando
la infracción de las Reales órdenes de 7 y
11 de Diciembre último si no fut:ran las
expediciones acompañadas de la guía co
rrespondiente, y si de ésta no se llevara re
gistre y cuenta en las A ealdías respecti
vas.

Lo que traslado a los señores Alcaldes
de esta provincia para que, con la mayor
urgencia, den cumplimiento exacto a cuan·
to en la precedeate circul::r se contiene; re
cordánaole al propio tie npo la obligación
en que están de remitir a esta Junta pro
vincial de SubsiHencias los datos preveni
dos en el artículo 22 del Regla ento para
la ejecución de la Ley de II de Noviembre
de 1916.

MadrId 20 de F brero de 19 Ií.
El Gobernador,

Alejandro RosselJó.

fici Iame

Carreteras.- Expropiaciones.

Incm.do por 1Gobierno civil de Guada
lajara el expediente de expropiaciólt forzosa
por causa de utilidad pública de las fiDcas
que han de expropiarse en el ténDino mu
nicipal de Brea, correspondiente a esta pro·
vincia de Madrid, con motivo de la coos·
trucción de la carretera de tercer rdea de
Fuentidueña a Albares, cuyas obras han
sido ejecutadas por la Jefatura de Obras
públicas de aquella proviD<;ia, y cumplides
los preceptos establecidos en l$S artículos
15 Y sig\lientes de la ...igente ley de Expro·
piación forzosa, este Gobierno civil, tenien
do en cuenta lo dispuesto en los artlculos
25 y 26 del reglamento dictado para la apli·
cación de dicha Ley, ha resuelto declarar
de necesidad la ocupación de las expresadas
fincas para las obras anterior ente menelo
nadas y publicar esta resolución en el BOLl:
TfN OFICIAL de la provi cia, a fin de que
los interClsados en el referido expe iente de
expropiación puedan presentarse en la Al
caldía de Brea dentro del plazo de ocho
días, cootados desde el siguiente al de la
notificaCión, p ra hacer la designacióa del
Perito que haya de representarles en las
operaciones de edición y tasación de las
fincas que han de serIes expropiadas o, para
el caso de no estar conformes C"ft la men
cionada resolución, interponga dentro del
mismo plazo el recurso de qlle trata el ar
tículo 19 de la precitada ley de Expropia
ción forzosa.

Madrid, 17 de Febrero de 1917.

El Gobernador.
Alejandro Rosselló.

So M. el Rey B. Alf,,11SO XIII (q. D. g.)
l. M. la Reina Deña Victoria Eugenia,
Sal Altezas Reales el Príndpe de Asturias
e:Infaates1 continúan sin novedad en su Im
podante salud.

De Igual benefido disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familla.
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MORALEJA DE ENMEDIO

Se halla tenninado y expuesto al público
por término de quince días, p ra oir recIa-

En Yirtud de lo acordado por esta Exce.
lentísima CerporacióB ea sesión de 9 del
actual. se anuncia concurso público entre
los Farmacéuti€os establocidos en Alcalá de
Heaares, por término de veinte días hábiles.
a cantar desde el siguiente al de la publi
cación del presente eIl el BOLlntN OFICIAL
de la provincia. para la promlón de la pla
za de F~rmacé tico eacargado del despacho
de medIcamentos :iI. los Asilos municipales
tia dicha població•.

Los concursantes deberán presentar en
esta Secretaría. con la instancia. el título
profesional, licen.cia de apertura de la far
macIa, recibo corriente de la cOBtribución
y relación documentada de méritos y ser
vicios.

Madrid. quince de Febrero de mil nove
cientos diez y siete.

Molle/o ¡fe pro, ¡(Ión

(que debecá exteBderse en papel timbrado
del Estado de la clase 1l.·. y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguient&:
«Propo¡¡ición para optar a la subasta de
un evacuat rio en el paseo de Recole
tos»).

D...• que vive..• , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación
para contratar la construccló. de un eva
cuatorio subterráneo m' to en el paseo
de Recoletos, anunciada en el BOLETDr
OFICIAL de la provincia del día.. . de...
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su E:argo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. por
(aquí la "roposición en esta forlJla: los pre
tios tipos o con la baja de-tanto por ciell.to,
en letra~ los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 916.) (E.-83.)

-
El Akalde.

Román GarcCa.

. e_.

El Director.

Eduardo Noriega.

(E.--9 I .)

Se vende e públlca subasta tres lot~ de
lana procedente del es=}uileo verificado en
esta Granja, el día 27 del corriente mes. a
las once ea punto de su maDana.

Las proposiciones se admitirán en las ofi.
cinas de dicho Establecimiento todGS los
días no feriados, de nueve a doce. hasta el
día 26.

El pliego de condiciones se halla de ma.
nifiesto en la tablilla de anllncios de las cI.
tadas oficiaas.

La Moncloa (Madrid). IS de Febrera
de 1917.

El Director.

Eduardo Noriega.

(E.-8g.)

TORREJON DE VEL SCO

La cuenta de fondos municip les de esta
Villa. relativa al presupue to del año 1916.
despué5 de ceasurada por el s ñor Síndico
y dictaminada por la . i Ión de Haelen.
da de este Ayuntamiento, e tá de manifiesto
en la Secretaría del mismo durant quiBce
días para su examen por quien lo d see.

TorreJQn de Velasco, 18 de febrero
de 917.

maclol1es, el ReBistr Fiscal d edilcies y
solares de ste térrr.lno municipal; advir.
tieado que. pasado el plazo señalad • no se
admitirá in una.

Moraleja de Enmedio, 9 de Febrero de
1917.

El Director.

Eduardo Noriega.

(E·4o.)

El Alcalde.

José Alvarez Rico.

Se venden en pública subasta las palomas
existentes en el palomar de esta Granja. el
día 27 del corriente mes, a las doce en puno
to de su mañana.

Las proposiciones se admitirán en las ofi.
cinas de dicho &tablecimiento todos los
días no feriados, de nueve a doce hasta el
dla 26. •

El pliego de condiciones ¡¡e halla de ma·
niJie to en la tablilla de anuncios de las ¡i
tadas oficinas.

La Moncloa (Madrid). IS de Febrero
de 1917.

tiRBI1B f8CIUB PRBCJlCR
DI!:

AORICULTURA CENT RAL

Se vende en pública subasta tres lotes de
ganado vacuno, lanar y cerda de desecho
pertenecientes a este Est!lbleci iento. el día
27 del corriente mes. a las once y media en
punto de su mañana.

Las proposiciones se admitirán en las ofi
cin~s de dicho Establecimiento todos los
días no feriados. de nueve a doce, hasta el
día 26.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la tablilla de anuncio~ de las e1
tadas oficinas.

La MoncIoa (Madrid). 15 de Febrero
de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

(0.-15·)

---,..

(Núm. 888.)

Celebradaydeclarada desierta por falta de
licitadores la primera subasta anunciada
para contratar la adquisición de mil qui
nientos metros e paño 0011 destin a la
coafección de vestuario de la.s acogidos en
los c legios de Nuestra Señora de la Pa
'loma, el Excelentísi o seiior Alcalde. por
Sil decreto del 13 del corrieate mes. se
ha servido disponer se anuncie nueva licio
tación bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en el BoLETÍN OFICIAL de
la provincia del día 6 ele Enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de
manifiesto en esta Secretaría. durante las
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medieA hasta el del remate.

En su consecuencia. se celebrará dicha
nueva subasta el día 23 de Marzo pró
ximo. a las d ce, en la sala de remates de
~ pri~era Casa Consistorial. bajo la· pre
SIdenCIa del Excmo. Sr. Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su .,.
nacimiento.

Madrid, 16 de Febrtro de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

(Núm. 919.) (E.-82 )

......

núm... , enterado del anuncio publicado en
el BoLETÍN OFICIAL de la provincia sacandQ
a pública subasta la Diputación provinc;ial
de Madrid el suministro de alpar:atas que
se calcula necesario hasta 31 de Diciembre
de 1917. para el consumo en el Hospicio y
demás Establecimientos provinciales. si fye
re necesario, se compromete a suministrar
dicho artIculo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y muestras, al precio
de ..... el par (expresado en le..a) o con la
rebaja del tanto por cieoto

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Presidente.

A. Díaz Agero.

El Diputado Secretario.
P. de Bergia

(E.-87·)

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor·
dado. en sesión de 15 de Septiembre último,
anunciar sub3sta pública para contratar la
construcción de un evacuat$rio subterrán o
mixto ea el paseQ de Rcct)letos, bajo el tipo
presupuesto de 2!}.330,70 pesetas.

Los licitadO{'es. que podrán pcesentMse
por si o por otra persona o Sociedad, OOD

poder en estos últimos casos. bastanteado
PO{' alguno de los señores Letrados c0mi5
tociales. consignarán previamenteco o fian
za provisional la cantidad de I .#6,S4 pe·
setas en la Caja general de Dep6sitos.
acompañando a los respectivos resguardo
los sellos correspondientes al arbitrio MU

nicipal establecido. y el rematante la de.
finitiva de 2.933.07 pesetas. que le será de
vuelta a la terminaci6n del contrato, previa
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día veinticuatro
de Marzo de 1917. a las doce. en la primera
Casa Consistorial. plaza de la Villa. núm. 4.
bajo la presidencia del Excmo. señorAlcalde
o de quien al efecto delegue. y COlilas fO{'
malidades establecidas en el Real decreto
de 24 de Eneru de 1905. y las proposicio
nes para la misma se presestaráa tln el Ne.
gociado de Subastas de la Secretaria, en 101

dfas hábiles. desde el siguiente al en que
aparezca inserto este aBundo ea el BOLETíN

OFICIAL de la provincia hasta el ant.rior en
que;: ha de verificarse. durante las horas de
diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a
dos. todos los dfas no feriados que mectlen
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que centrae el rema
tante de realizar con los obreros que OCl:lpe

en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será sao
tisfecho al rematante como determinan los
correspondientes pliegos de condicioaes.

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 2g de la Instrucción de 24 de Enero
de Igo\ sin que contra la mis a se haya
presentado reclamación alguna.

L.<' ~ue se anuncia al público para su (0-
nOCImlento. .

Madrid, 17 de Febrero de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

Jlv••ta Itlto dt madrid

mna, en .1 Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, número 2, bajo la presidencia
del Excmo. señor Gobernador dril de la
provincia o Diputado de la Comisión pro
Tincial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de alpargatas que se cODSidera
necesario para el Hospicio y demás Estable
cimientos, si fuera necesario, hall'ta 31 de
Diciembre de 1917, COIl arreglo al pliego:de
condiciones y muestras que estará de mani·
fiesto en la Secretaría de la Corporaci6n,
secci6n de Beneficencia, de diez a doce de
la mañana. los días no festivos anteriores al
de la subasta.

El precio o tipo del par de alpargatas
será el qye quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
uoa peseta el p~r ni fracción inferior a un
céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensuaJid~
des vencidas en la Depositaría de fOAdos pro
vinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello II.", acom
pañan:io la cédula personal del licitador y ea
resguardo de la fianza provisional. reinte
grado con el timbre del impuesto provincial
correspondiente. que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos o
en la de fondos provinciales por valor de
26S pesetas en metálico o Sil equivalente
en títulos de la Deud1 del Estado al precio
de la cotÍltación oficial del día el'l. que lo ve
rifique o cualqlliera otro valor o signo de
crédito repcesentativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal. y en créditos reconocidos y
liquidados por la misma, siempre que &tos
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor
ell\\1e haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servido; como defi
nitiva y en igual forma. el contratista consti
tuirá ello por 100 del total importe ob
jeto del contrato. a responder de su eum.
plimiento.

Los depósitos en metálico que se consig:
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta. y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior al
de la subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
'<Proposici6n para optar a la subasta de...»
(y a cont\nuación el objeto de la misma). se
entregarán al señor Presidente del acto du
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona. con el poder correspondiente para
ello. declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corpora:i6n Don Ri
cardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los
~sto~ del remate. escritura. copias. papel,
InsercIón de anuncios en los periódicos ofi
ciales. derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el aro
tículo 2g del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de IgOS, no se presentó recIa.
mación alguna.

Madrid, veintisiete de Enero de mil nove
cientos diez y siete.

El Oficial del Negociado.
F. Esteban Díez.

Modelo de proposición.

Don N. N.• que habita en... , calle de... ,
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PROGRAMA
_ oposiciones a la plaza de Secretario del

Juzgado municipal del distrito de la Lati
Da de Madrid, conforme al Real decreto
de 1 de DIciembre de 1908.

(CONCLUSIÓN.)-
TEORIA y PRACTICA DE PROCED 1

MIENTaS JUDICIALES EN MATE
RIA CIVIL Y CRI~INAL y EN LO RE
FERENTE AL REGISTRO CIVIL

1.

Naturaleza del procedimiento judicial.
Idea del juIcio.
Períodos de que consta.
División de los juicios.
Partes que en ellos intervienen.
Capacidad y modo de comparecer en el

jllicio.
Casos en que no es necesaria la Interven

dón del Pro:urador.
Casos en que no lo es la del Abogado.

2.

Idea general de la jurisdicción, sus clases.
Idea general de"la competencia. .
Idea general del fuero; difere clas entre

la jurisdicción, la competencia y el fuero.
Requisitos para que los Jueces y Tribu

aales teggan competencia.
Su misión expresa y tácita.
Reglas que determinan la competelll~ia

fuera de estos casos de S6 misión.
Casos en que determina la competencia

el repartimiento.

3·
Carácter de las cuestiones de competen

da.
Quién puede promoverlas y maneras co

mo pueden presentarse.
¿Quién es el llamado a resolverlas en los

juicios verbales, el Juez o el TribUllaI mu
nicipal?

Razónese el criterio que se sustente.
¿Cabe sustanciar la declinatoria, por los

trámites de los incidentes, del juicio verbal
civil?

Tramitación de la Inhibitoria.

4·
Sucinta indicación de las funcionos que

competen al Juez munlcip31 y de las atri
buidas al Tribunal municipal por la Ley de
5 de Agosto de Ig07.

Recusación de los Jueces munidpales y
ele los Adjuntos, causas o motivos de ella en
el erden civil y en materia penal.

Quiénes pueden recusar y forma de in·
terponer el recurso.

Sus efectos, sus trámites y responsabili
clades del;ecurrente cuando se desestima la
recusación.

5·
Orden de prelación para reemplazar al

Juez municipal en los casos de recusación,
vacante, enfermedad, ausencia, incompati

Ilidad u otro Impedimento legítimo.
Recus'lc!ón de los Secretarios de Juzgado

y Tribunal municipal.
Causas de recusación y modo de sustan

ciadas.
6.

Días Yhoras hábiles.
Notificaciones, citaciones, requerimiento s

y emplazamientos.
Suplicatorios, exhortos, cartas órdenes

y mandamientos.
Nombres, objeto y requisitos de las reso

luciones judiciales.

7·
Costas.
Qué se entiende por costas judiciales.
Reglas para S1o1 tasación.
Prácticas de la misma y tramitación ceno

siguiente hasta Sil aprobacióR.
Impugnaciones y su tramitaelón respec·

tiva, según se trate de partidas excesivas
indebidas.

8.
Concepto de la defensa por pobre.

"~~Quiénes gozan de la consideración de
pobre, sin necesidad de previa declaracióft
de tal.

Caso en q\te procede la declaración de
pobreza.

Su tramitación en el Tribunal ubici·
pal.

Benefidos que concede dicha declara
ción.

, 9·
Consejo de faIDUiD..
Gasas en que procede SlI constihtción.
Procedimiento para Sil formación sin

omitir el referent~ a hIjos naturales y a
hijos ilegítillJos.

10.
Requisitos para la emancipaoión del me

nor de edad, mayor de diez y oCRo aRos.
Tramitación del expediente.
Intervención del Juez municipal para im

poner a los menores hasta un mes de deteR
dón.

11.

Acto de conciliaei61l.
Breve reseña histórica del mismo.
Juicio:; en los que está except ado.
Efectos que produce se llegue o no a la

avenencia.
Tramitación consiguiente al de la cele

bración del acto, precisando si es función
del Juez o del Tribunal municipal y cltandB
el precepto de la Ley de S de Agosto de
1g07, en que se considere comprendida esta
función.

12.

Abintestatos y testamentarías.
Competencia del Juez mllnicipal para la

prevencién de estos jaicios.
Diligencias que pueden practicarse e di

cho Juzgado y preceptos que la regulan.

13·
Embargos preventivos.
Competencia del Juez municipal para

decretados.
Requisitos para obtener esta medida pre-

cautoria.
Su ratificación.
Bienes exceptuados de embargo.
Ligero examen de las Leyes de 12 de

Abril y 5 de JUBio de 18g5, 12 de Julio de
1906 y Real orden de 30 de Enero de Ig07.

14·
Depósito de personas.
Modificaciones introducidas por el Códi

go civil en esta materia, por lo que se re
fiere a los casos 3.0

, 4. 0 Y 5.0 del artíclllo
1.880 de la ley de Enjuici miento civil.

Tramitación de estos expedientes y pre.
ceptos que la regulan.

15·
Consejo para la celebración del matri

monio.
Tramitación del expediente y preceptos

que la regulan.
Tramitación del expediente para la cele

bración del matrimonio civil.

16.
Información posesoria.
Autoridad judicial que debe conocer de

tal informaeión, cuando los bienes sobre
que verse estuvieren situados en pueblo o
término en que no exista Juzgado de prime
ra instancia.

Examen de la resoluciól\ de la Dirección
general de los Registros de 8 de Febrero
de 1907.

Tramitación dal expediente.

17·
Juicio verbal civil.
Su tramitación, precisando los actos en

que interviene el Juez municipal y aquellos
que incumbe al nuevo organismo.

Tribgnal municipal. .
Novedad inlroducida por la Ley de 5 de

Agosto de 1907 (art. 21).
Votación y fallo.
ApelaCión.
Examen del arto 28 de la referida Ley y

su interpretación por el Tribunal Supremo.

18.
Ejecución de sentencias en juicto vetbal

civil, según se trate de cantidad líquida y
determinada, cantidad ilíquida, condena de
hacer o de no hacer, o de entregar alguna
cosa; condena de daños y perjuicios sin
fijar su importe y cond na al pago de fru
tos en especie.

19·
Juicio de desahucio.
Causas que dan lugar a él y casos en que

compete su conocimiento al Tribuaal muo
nicipal.

Su tramitación y ejec.clón de la s n
tencia.

Juicio sobre inserción en la Prensa, de las
aclaraciones y rectificaciones.

20.
Casos en que de e el Juez municipal

proceder a la instrucción de su ario por
hechos delictivos.

Noción del sllmarfo y de las principales
diligencias que 10 constituyon.

21.

Hechos considerados faltas por la Ley de
3 de Enero de Ig 7.

Inhibición por revestir caracteres de deli
to el hecho perseguido como falta.

Recurs0s contra el auto de inhibición.
En el caso de que Ull hecho fuere COftsti·

tutivo de delito para un reo y solamente de
falta para otro, responsable del m is o he
cho, ¿deberá illhiblrse el Tribunal munici
pal de todo el proceso?

Razónese la opinión que se sustellte.

22.

Juicios de faltas.
Su tramitación distinguiendo lo que i •

cumbe al Juez municipal y lo que compete
al Tribunal municipal.

Votación y fallo.
Apelación.
Examen del arto 2g de la Ley de 5 de

Agosto de 1907.
Ejecución de Ja sentencia.

23·

Cuestiones prejudiciales.
Diferencias entre éstas y las previas.
¿Pueden promoverse en los juicios de

faltas?
Doctrina del Tribunal Supremo sobre

este particular.
Tramitación de las cuestiones prejudicia

les en los juicios de faltas.
Ligero examen de las circulares de la

Fiscalía del Tribunal Supremo de 30 d
Abril de 1888 y 15 de Septiembre de 1894,
yexamínese el caso práctico resuelto en con
sulta por la Fiscalía del Tribunal Supremo,

con fecha 3 1 d e Enero del citado año
de Ig07.

24-.

Qué clase de trascripciones se l'ractlcarán
en la Dirección general de los Registros.

Idem en el e.comendado a los Jueces
municipales.

25·
Secciones en que se divide el Registro

civil.
Di'igel'lcias de apertura y clausura de los

libros.
Redacción de los asientos en las diferen

tes secciones.
26.

Registro de vecindad civil.
Real" decreto de 12 de Junio de 18gg.
¿En qué libros del Registro civil deberán

hacerse los asientos referentes a las declara
ciones o manifestaciones a que se refiere el
articulo 15 del Código civil?

21·
Cambio, adición y modificación de ape

llidos,

28.

Cuántos órlienes de legajos se formará.
en el Registro civil.

Formalidades que se observarán en los
documentos que, para los asuntos de las
diferentes secdones, se presenten e el Re
gistro civil, antes de ser archivados (articu
lo 29).

2g.

Rectificaciones, adiciones y 'alteraciones
de una inscripción, por errores de esencia
y por errores materiales.

Procedí ilmto para ambos casos.
Enmen del Real decreto de 19 de Mar

zo de Igt6.
Inscripciones de nacimiento fuera del

plazo legal.
Tramitación del ex¡::edieftte.
Transcripcióll de partidas sacramefttales

d! atri onios celebrados con aBterlorida
al Código civil.

Tramitación del expediente.

3°·
Competencia d. los Jueces mu Icipales

para la exaccióll de m.ltas impuestas por Ja
Autoridad u icipal (Alcalde y Teniente).

¿Es compete.te el Juez uAicipal para la
exacción de las impuestas por la Dirección
de Seguridad?

31.

Rectificación de las listas de Jurados; fe
chas en que debe incoarse el expediente.'

Preceptos del arto 16 de la ley del Jurado.
Idem del art. 3.o del Real decreto de 8 de

Marzo de 18g7.

32 •

Qué personas han de constituir la lURta
a que se refiere el arto 14 de la Ley.

Si axistjes~n reclamaciones sGbre la CC!lQ •
titución de la lunta, ¿quién conocerá y re
solverá éstas?

Penas que contiene el arto 14.
¿Cuántas Juotas se constituirán en las

poblaciones en donde haya ás de \:ln Juz.
gado municipal?

33·
Cuándo ha de reunirse la Junta para

hacer las listas de Jurados.
Cuárltas serán éstas, quiénes deberan In·

cluirse y quiénes excluirse.
Misión especial del Fiscal municipal en

la Junta.
Ante quién apelará, caso de no estar con

forme con las resoluciones de Ja misma.
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3-4.
Fechas en tlue aa de expoaerst al póbli·

ce las listas, reclamaciones de InclllS.!én o
exclusióa, for as de hacerl y clllá do ha.
de resolverse por la Juata.

Qué trámite ha de seguir éstacntea de
resolver.

En caso de apelaelóD a t quién será.
Requisitos ue ha d. comprender la no

tlficaciólol de la resolución de la Junta.
Fecha en que deben terminarse las listas

y penalidad por .1 retrase.

EJERCICIO PRACTIí:O

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Leóa y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Eloisa Ce Jesús
Gnda N., cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 28 de Fe
brero proximo, a las diez y media, a ce-

lebrar juicio taltas núm. 1.387 de 19 16;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Enero de 1917.
V.o B.o

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 510.) (B.-2S3.)

'-7'
Juicio de faltas por lesiones desde la pre·

sentación de la denuoda hasta la ejecudón
inclusive de la sentencia y archivo del ex
pediente, limitánciose en cuanto a la senten
cia a la redacción de la fórmula.

28.

Juicio de fsItas por hurto desde la pre·
sentación de la denuncia hasta la ejecución
de la seaten<.ia inclusive y el archivo del x
pediente, limitándose en cu::nto a la s n
tencia a la redaccIéa de la fórmula.

29·
Acta de juicios de faItas por Icfrliccjón

de reglamento de Pelicía de ferrocarri
les.

Ejecución de la sentencia condenatoria
dictada en jllicio de faltas por infracción de
la ley de Caza.

30 •

Diligencia de recusación de un Adjunto.

31•
Tasación de costas del expediente que fa

cilitará el Tribunal.

(B.-310.)(Núm. 634.)

En vU'kId de providencia del ieñoc Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez ID
pal del distrjto de Otamberl de esta~
se cita, llama y emplaza a Agustín López
Ramírez y Francis-:o Penavades Yáñez, cu.
yas demés circunstancias y actual Paradero
se Ignoran, para que eomparezean en dlcbo
Juzgado el dIa 9 de Marz'J, a las diez y Ille.
dia horas, a celebrar juicJo de faltas nÚtnero
1:153 de 1?16; bajo aperct?imJm~o.deque,
SI no Jo verIfican, les parara el pequlcio qlle
haya lugar.

Madrid, 29 de Enero de 1917.
v.o B.•

Eduardo de León y Ramos.

El Seaetarfct,
Mariano Ordás.

(Núm. 651.) (B'-326.)

En virtud de providencia del señor DOlI
Eduardo da León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Enrique Gallo, due.
ño del automóvil número 285 y al conduc.
tor de dicho automóvil, cuyas clrcunstan.
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezcan en dicho Juzgado el día 7 de
Marzo, a las diez y media, a celebrar juicio
de faltas número 1.559 de 916; bajo apero
cibimiento de que si no lo verifican, les pa.
rará el perju1cio que haya lugar.

Madrid, 27 de Enero de 1917.
V.o B.o

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,

Mariano Ordás.

»;n virtud de providencIa del señar 1)on
Edu~rdo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Leonor Fioravnte
Benigne y Carmen García Ofendi, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ig·
noran, para que comparezca en dicho Juz.
gado el 28 de Febrero, a las diez y media,
a celebrar juicio de faltas número 1.248 de
1916; bajo apercibimiento de que, si nolo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 22 de Enero de 1917.

V." B.O
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,

Mariano Ordás.

(Núm. 512.) (B.-255')

En virtud de providencIa del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberl de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Pedro Remart¡·
nez Sanz, cuyas circunstancias y actual pa·
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 12 de Marzo, a las
diez y media, a celebrar juicio de faltaS nú
mero 1.351 de 1916; baJO apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicIO
que haya lugar.

Madrid, 2g de Enero de Ig17.

V.o B.o

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 65 2 .) (B.-327')

================

(8.-2 54')

. ... .

J ZG . OS U,.ICIPALE

(Núm. 511.)

PROVIDE CIA~ JUDlm LES

32 •

Expediente de exacción de multas im·
puestas p r la Autoridac! municipal o por la
Dirección de Seguridad.

33·
Expediente para la rectificación de las lis

tas de Jurados.

Madrid, 12 de Febrero de 1917.

(Núm. 840.)

CHAMBERI

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Le6n y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de ChamberC de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Andrés
Garcia López, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 28 de
Febrelo,a las diez y media, a celebrar juicio
de faltas número 1.249 de 1916; b",jo aper
cibi}Diento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Enero de 1917.

V.o B.O
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Maliano Ordás.

dieta .e j_ido- e dcsahuci~ basta ellan
za iento Inclusive.

Il.

Acto de conciliación con avenencia.
Acto de cOllciliación en qwe citado el e

:na ndado no comparece.
Exacció¡;¡ de costas.
Tramitación de una cuestló. de compe

t ncia por inhihitoria.

12.

Acta de declaración de incendio.
Expediente para acreditar el extravlo de

lice_ela del1ejerclelo.

13·
EIpediente para la constituclón del Cu

sejo .e fa iJia de u mener qlie tiege pa·
rientes eD el extranjero.

14·
Expediente para la constitucióa del Clan·

sejo de familla de Il presunto mcapaei
tado.

15·
Acta de negativa de cOBsejo paterD.. pres·

tacle,en cumpli lento de exhorto.
Cu plI iento y devolución del laísmo.

16.

18.

Inscripeión de nacimiento de lila hijo le·
gítlmo póstu o y de un expósito.

Acta de consentimieato para contraer
matri.oni

Comparecencia de e.ancipaci6n de UD

menor de ealad.
17·

Expediente para la inscripción de naci.
miento, {llera del plazo legal, de un hijo
legíÍime..

1~.

Inscripción de UD Daci iento de liD hijo
aaturaJ.

Idem de un hijo de mujer casada y pa.
dre eesconocido.

20.

Expediente de matri oni civil y acta
del mismo.

Acta de matrimoaia civil ea el caso i 
minente de peligro de uerte.

21.

biligencias de Iqtervención en un matri.
monio canónico e inscripción del mis o.

22.

Inscripción de defunción ocurrida en el
hospital.

Idero en lazareto ea tiempo de epide ia.
Idim de un fallecico sin asistencia facul

tativa.

25.
Inscripción de ciudadanía.
Diligencla.s previas.

26.
Expediente para la r etlñcació de.o

6rrp~ que afecte a la esencia de -na inscrip
ción de un acto ivil.

otas margiaales acr dita1'ldo la IDodifi.
cación eel esta!il.o ciTil.

2j.

Inscripción de defunción con motivo de
la cual se instruye sumari•.

Diligencia de apertara y cierre de los li
bros del Registro civil.

24·
DiligeBcia para la inhumación de un

feto.
Antel:edentes para la expedición de una

fe de vida y estado.

Certificaci6n de un asiento e el libro del
Registro civil.

10.

l.

Juicio verbal desde la ¡treseRtación de la
d.m da hasta la JlotificaciGll de la seaten
cia e~ el que se reclama salario devengado
por u mener de edad huérfan de padre y
madre, ye el que se practi~u prueba jus
tifical y de posicioaes, itlvirtiéndose más de
una sesión, limitándose ea cuanto a la sen·
teucia a la redacción de la fórmllla.

Diligencia de ejecució de uaa ~eDtencia

2.

Dilige51cias de IBspeeción ocular COIl la
asistencia de un perito, y d"lclaración de
éste restallia separadamente de aquélla,
dentro de la tramitaldón de un juicio ver·

al sobre el pago de cantida antes de dic
tar sentencia.

Exherto para la citación.

3·
Acta de un jaielo ve.rbal por UDa Coa

pañ{a de ferrocarrlles sobre reclamación del
importe de una expedición rehusada, en
cuyo juicio alegue la parte demandada su
responsabilidad por haber hecho uso del
derecho de reserva.

Prácticas de prueba hasta dejar el juicio
para dictar sentencia.

7·
Diligencia tie pI' venCÍón de UD. abi tes.

tato hasta la remisi6o. de las actuaciones al
superior jerárquico.

4·
NotHicación de uaa.sentencia dictada- en

rebeldía del demandado.
Idem de otra hecha por cédula al deman

dante y negándose a nr ar la ¡terso.a coa
quien se eDtiemda.

Requerimiel1to a un depositari de ~al1ti

dad para qlle la ret6nga a disp sición del
Juzgado.

Mandamiento al Re5istrador de la Pro.
piedad para la aa8tllciÓll de embargo.

Edicto para citación &le un ausente.

5.
Apelación de una seRtcncia.
Emplazamiento, remisióa de actes, devo

lución de éstos y diligencias subsiguientes.
Diligenciíl de emba.rgo y dep0sito acorda"

do en ejecución de sentencia.

6.
Nombramiento de Perito tasador de bie

nes muebles enbargados y procedimiento
de apremio hasta la venta en subasta.

Entrega de bieDes al rematante y ael pro
ducto de la venta al acreedor.

,8.

Juicio de aesahaclo, desde la prese tación
de la demalolda hasta la notificació. de la
sentencia, en el que RO co parece el da
mllndado.

9·
Juicio de desahucio y en el que haga

oposición, practicándose pracbas testifical
y perlciales.

IllP. 11. IüaTI
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Manuel Kreisler.

HOSPICI
Don Manuel Kreisler y Ubalo, Secretario

de la Junta ulllcipal4el Censo electoral
de Madrilil.
Certifico: Que e S8i!ón cel.brada en

el día ci Iloy por la Juata Ilnici"al del
Censo, flleran esigna40s p..ra las vacantes
ocurrid s ea los car os de Presideates 'J su
plentes d~ M sas electoralts en el flistrite
del Hospicio, 1 s elect res qwe a c .tínua
el n se relacionaa:

, Moreno.-Marqués de Urquijo, 3I.-En
• fermedalí!.

y ~ára que conste y remitir al Excelentí·
simo fior .GobernadQr civil de 'la provin

\ cia, en climplimiento de 10 determinado
. por la Excelendsima JulW1 central del €en
¡ So.e ectbral de Madrid en circular fecha 12i de Febrero de (912, expido la presenté,

visada por el señOr Pre ¡dente y sellada CQn
el de IlfJunta, en Madrid, a 12 de Febrero
de 1917,

V.o B.O
El PréSid ate,

Luis Retoriíllo.

P L CIO
Do. Manu l Kre -r y U ~o, cretarlo

el J '1 a: mUnJc el Censo el té>ral
de Madrid.
Certifico: Qu en se~ón celebr da en el

ciía de hoy por h 11.1 municipal del Cen
so electoral fuer n e jona os para las va·
cantes ocurrid s e 10 cargo de IDresidentes
y Su?le tes de ~e e eelora en el diS
trito de Ital CIO los elé'.:tores que a conti·
nuación se expr

S cció 1,"
Suplente Pres'de te, Don Rafael Vallejo

Gancella.-Juan Helr ra. 2.-Fallecldo.
ec ión 6."

uplente P esidente, Ooa León laza Ru·
Uldos,-Fomento, 29.- ~édico.

e,,:clón 8.-
Suplente Presidente, Don Prudencio Sá

chez lafantes.-Manzana, Is.-Por edad.
ección 12.

Suplente Pr 'dente, Don Miguel Juste

Don Manuel Kreisler y Ub2g0, Secret3rio
de la Junta municipal del C~nso electoral
G1eMadrid.
Certifico: Que en sesión celebr¡¡da eG el

jEa de hoy por la Ju~t.'l municiIpl del cen
so fueron designado. para las vacantes ecuo
rridas en los cargos de Presidentes y Su
plentes de MeS1s electorales en el distrito
de la Inclusa a los electores que a continua
dón se relacion:lli:
Secci6n.-Cargo.-.i 'ombl'e y Ilpel/idos.

Domicilio.- oziPQ de la. renrc1tcia del
anterIOr.

=v¡=
!Seccl6R 3'- ¡ d~ la JUO¡la municipal del Censo elec~oral, '" Ca l R bio de Madrid.Pr~ideRte sup~ente, J¡,I on mi o Certifico: Q~e en sesión celebrada ea elFernández.-Jarto, 2l.-Ausente. dla de qoy por la Ju ta mpnicipal4el Cen-

! SCCCiÓB 6.- so fueron Gesi~ ados para las v c ntes 0Cl0l'I ~msldente suplente, Don Juan Yerro rridas en los cargos de Presidentes .., Su-1 MrlY ral.-Hertaleza, 39.-Falleci o. plefttes dl: Mesas electorales del distrito de! Secc!éla 12. uenavistaJos electores qlle a c9ntin aci IlPresidente, Don Manuel A!caio L. O ta· se expresan:nar.-Fernando VI, I.-Ignerado. Sección l.-
Sección 13. Presidente ~uplente, D. i\ugusto ViJ}a·; Presidente, Do. Andrés Acero Méndez.- Qpev Rodríguez. - Mmlrante, 7· - Au·¡ Pelayo, y 4·-Fallecido. ~te. Sección 2.-

El S ~ Secci6n 1&.ecretariG,. "1' Presidente suplente. D. Gonzalo TorreManuel KreisJer. ; Presidelite, Den Malluel Car ¡al Har- de Tra~slerra.-Conde de Xiquena, 3.-(Núm. 830.) : tado -San Mateo, 7 y 9·-Enferme61ali. EJúermo.! y p8ra. ue conste y re itlr al hcelentísl· - S dóHOSPITAL • ec n u.f o señor Gobernador civil lile la prniQcia, residel\te, D. Ignacio Sancho Moreno.Sección 6,- Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario I 8'1 curoplimient0 de lo acordado or la Velázquez, lI.-Enfermo.Presidente, Do antos !cocer Agullar. de' la Junta mu ici~l ~el Ceaso electora1 I Juata central d Censlt ea circ.lar fecha Suplente, D. Pedro Zapico Morán.-Ve.de Madrid. - veinticuat .de F brero e m!l n vecie tos
'Dos Hermanas, 6.-Enfermedad.

d 1 lá" - 15 IgnoradoCertifico: Que e. sesióJl ulebrda en doce. pidQ la preseote, Tisa a ¡¡or e se- • ~'" ,- ,ección 7'- el día de key por l. Juata mURicipal del ii r Fresi eote y sellada con el de la Junta, • Sección 20.Presidente suele te, 31m Juan SáRChez Ceos, fueron tesignad.s ¡tara las nc ates CI1 ri a quince de Fe rere de il no· Presldellte. It José Ma.ry. Albiñana Sal1z.Notarío.-Juanelo, ¡7·-~d.d. ocurrí ell I cargos dl Ctsi4e¡;¡tes y I vecieatos 4iez y liete. Paseo de. la Castellana.-Ignorado.Sección q.- sllplentes Ce Mesas .1 ctorales ea el distrito V.o B.· Y para qlle c: aste y remitir al ExcelentC.Presidegte sup1enL Don Jacinto Ferrer del H pital, I.s electores tlue a cfnU.ua- El Presidente, siRlO señor GElbernador civil de la provinoMelchor.-Embajadores. Ig.-Sllcerdote. ció se expresan: Luis etortillo. da en cu plimlemttt de lo acordado por laSece ÓO 15. Secció. Il Manuel Krelsler. Junta Central en veinticuatro de F.e reraPresidente, Don Donato Abajo Inés.- Presidente upl te,DoIl FI clo Yáñez (Nú. 878) de mil novccieotes doce, ultido la presen-General Rlcard='S, 3·-lg orado. T ,-Avemarla, 11.- US••te. CHAMBERI te, visada pOr el seior Presidente y sel aday para que conste y remitir al Excelente- S ., 1 Don Manuel Kreisler Uba"o, Secretario de coa el de la JUDta, en Madrid, a quince esimo señorGo ernador civil de la provi cia, Pres'l.i t ecck.. g. G N d 1 la Junta municipal del Censo lectbr~l I! Febrero de mil novecientos diez y siete.
cumpli ien o e lo ácordado r la JUR- I ea e, • 2m n rau a a .-t. V.o B.•taCentral en udeFebrero de 19I2,expido la Santa 1 bel, 42 y 4..·-lgn rado, . de ~adr~d.. El Presidente,presente, visada por el ~eñor Presidente y 1 Secci6. 24. I Certifico. Que en sesIón celebr da en el! Luís RetortilIo.leUadaco el de la Junta, en Madriet, a doc. Pr a'dente, D•• Pacian Alamo Rodrl- t día de hoy O! la Junta municipal del Ceno 1de Febrer de mil novecie tos d:ez y siete. ~aez.-Cerro 4 la Plata -Servicie en fe- so. fueron d,slgaados para las ~acantes ocu· (Núm. 876.)o rr.carriles' I mdas e 1 s eargos de PreSIdentes y SIl-El ~~:i~~:te . ~cccl6. 27. 1plentes de M,esas electorales en el distdt~ . HOSPICIOL.' Preli e te ·ypl te D ", Jos' VerdeJ'o de Chamben a los electores que a contl· 001'1 Manuel Kr isler y Ubago, Secretario

U1S Retort 110. _. nuac'16n e e es n- d 1 J dCaaadas.- licias, 16.-1:8orado. . s xpr a . e a unta m.uni pal del Censo electo.y para re itir al Exccle.tísico señor I Sección 11. ral de ,Madria.Gobernad,,, eivll 4e la pr.vi.cia, en CUDl ¡Suplente Doa Rafael Urbina CebaHos Certifico: QLle en sesión celebrada en elplímieato 4ie Jo aprobaao p'r l. la tacea- • Escalera.-Santa Engracia, Is.-Fallecido. cita de hoy po la Junta unicipal del Cenotral ea 24 .e .F••rero • }!I?, ~pido la Sección 17. so fueron designados para las vacantes ocu·Prese te vls.lIa por el e or IDres'de te y rridas en los cargos de Presidentes y Su.eUada ~. el el J ata, e adnd;' lIio· saPr sElde:te,.D08° Rarfael gudstina :rolo a. plentes de Mesas electorales en el distrlt.)ce d F.: r.ro de mil .ov ie tes diez y nta °cracla, 9·~ gnora o. del Hospicio los electores que a conti'lu-\.siete.
~I.:cclón 21. ci6n se expresan:V.· B.· Presitlente. D?n . ntonio Torroba Gar- , Sección u.E. Prestflente, cía.-Bravo MUClllo, 64·-Ignorado. Presidente D. Lorenzo Buó Cayol _L is Retortillo. : y para que conste y remitir al Excele - Santa Tere ~ 9.aauel Kreisler. 1 tísimo seño Gobernador civil de la pro· 'S' 3viada, en cumplimiento de lo acordado por . ecclón 1 ,la Jonta Central en veinticuatro de Febrere PreSIdente, Don Baltasar Gacela Segovia.de mil noveclentos dcce, expido la presente, Pelayo, 65. S 'ó 6visada por el señor Prest ente y sellada con . eccI n l. • . •el de la Junta, en drld, a quince de F~- PreSIdente, Don AntonIO DonaIre Pelarz.brerc de mil D4lvecientos diez y siete. Palma, 15 y 17·IV. B o Sección 21.El Pr~sld~nte, Presidente, Don Diego de Aceves Alo !tooLuis Retortillo. Doa Felipe, 9· . . _Manuel K,reisler. y para re~ll.tJr al Excel~Dt~imo senor(N' 8 7) Gobernador CIvIl de la provJncla, en cur .um. 7' • plimiento de lo aproDódo por la Junta8UENAVIST~ ICentral en 27 de Febrero de 1912, expidoDon Manuel Kreisler y Ubago, Secretario la presente, visada por el señor Presidente
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Manuel Kreislec.

CHAMBERI

Don Manuel Krelsler y Ubago, SecretariO
de la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada ea el

día de hoy por la Junta municipal del Ceo'
so electora. fueron designados para las va
cantes ocurridas en los cargos de Preside~
tes y Suplentes de Mesas electorales en
distrito de Chamberí los electores que a
continuación se expresan:

Seccióa 2.·
Presidente, Don José Bascuez Andino.

Plaza del Dos de Mayo, 5.-Edad.

V.- B.O
El Presidente,

Luis RetortiHo.
Manuel KrelsJer.

(Núm. 196.)

Suplente, Don Gabriel Zaragoza NÚñez
~ del Pil1o.-ld~, 2.-Ignendo.

I
Sección 4··

Suplente, Don Ricardo Zapater. Santos.
ZurbaDo, 1.-1 norad .

Secc!óll 5'·
Swple.'e. Dct.) José María Zorita Dlez._

Paseo ce la Castella a, 6 dupllcadt>.-Igno.
rado.

Se~ci6n b.·
SupleBte, Deo Eduarde SaIlcho Mata._

Alcalá,69·-Ignorado.
Secciós 7.·

Presidellte, Don Ve!!ancio Almarza Ba.
rrlga.-Vi!lanueva, 8.-E'<lfermo.

Secdén 8.·
Presidente. Don Gaspar Sáinz de Rosas.

Columela, 13.-Ignorado.
Suplente, Don José Zúñiga B3rrera._

Idem, 6.-Edad.
Secc!óR 9.·

Presidente, Don José Aleixladre Bailes
t<:r.-Jorge Juan, 5.-Ausente.

Suplente, Don Luis Pérez de Guzmán.
Villanueva, 16.-1 llorado.

Sección 10.
Presidente, Don Alfonso Agullar Pereira.

Goya, IS -Ausetlte.
SlIplente, Don Enrique VilIate Canalón.

Cla: die Geello, 30.-Eafermo.
Sección 12.

Suplente, Don EstebaD de la VallioaSu.
birana.-Lagasca, 4S.-Edad.

St4;ción '3.
Suplellte, Doa Rafael V¡ntrote Moya.

Goya, 41.-I¡nOrado.
Sccción 1....

Suplente, Don Antonia Vilar Peralt!.
General Pardiñas, 3.-Edad.

Sección 16.
Preside.te, Doa José Asfo Lecina.-Her.

mosilla,27·-lgnorado.
Seccl6n 1].

Presldellte. Doo Carlos Alnrez Guijarro.
Lista, 4.-Edad.

Secclóa 18.
Suplente, Don Dionisio arate del Amo.

Geseral Porlier, 17.-lgnorado.
SecdÓD 19.

Suplente. Don Fruclsco Vasco Vasco.
Serrano, "'9.-Eciad.

Seccl6B u.
Suplente, Don Angel Vilela López.-L6

pez de HOYE>s, 16.-IgaOlado.
Secci'll 2 I•

Suplente, Don Victoriano Rodríguez Mo
rán.-Geaeral ZAbala, 8 dupUcado.-Edad.

SeCC1ÓB 22.
Presidente, Don Andrés Díaz Muñoz.

Cardeaal Saacha, 13 y Is.-Ignorado.
Suplente, 000 Joaquío Ramo Recal.

Pilar, 27.-lcielll.
Sección 23.

Presidente, Don Enriste Acosta Abellán.
Ardem8as. 10.-lgBorade.

Suplente, f)on José Maria Villar Zabale
ta.-RolRa, 2.-Ifiem.

Sección 25.
Presideote. Don [duardo Ganzález Gar·

cía.-Marcenado, IS.-Edad.
Suplente, DOR Agulitín Seco Bittini.

Garcia Luna, 3.-Idem.
y para que conste y remitir al Excelend

simo $eñor Gobernador civll de la profi¡¡·
cia, en cumplimiento de lo acordado por la
Junta central en veinticuatro de Febrert
de mil novecientos doce, expido la pre
sente, visada por el señor Presidente Yse
liada con el de Ja Junta en Madrid, a g¡¡
ce de Enero de mil novecientos diez ,
siete.

PALACIO
DOD Man\lel Krclsler y Ubago, Secretario

de la Junta municipal del Ceoso electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada eD el

día de hoy por la Jttnta munldpal de i Gen
so electora), fueron desi,nados para las va
cantes ocurridas eIl l'ls ca.r¡OS dé Presl:!en·
ttS y Suplentes de Mesas electer les en el
distrito de Palacio, los electores que a con
tinuación se expr an:

Sección l.·
Presidente, Do José Abuln Arraaz.

laza. de San Icelá~ 7 y 9.-Eiad.
Presidente suplente, Den Agapito Tela

Pc:droviejo -. ayor, 88.-Edad.
Sección 4.·

Presidente, Don Lázaro Arglllmaina Do
minga.-EncarnacióJ:l,lo.-Fallecldo.

Sección b.-
Presidente suplente, DOD Antonio Za·

nón Rodr:guez...Plaza de los Ministerios, l.

Ignorado.
ESecci6a 8.·

Presidente, Don José •María Alión Ro·
llIeo.-Saa Bernardo, 17 .-Auseate.

Presidente suplente, Don Eudoslo Sora
6aBego.-Antonio Grilo, 26.-Fallec!do.

Sección 10.
Presidente suplente, Don Francisco Vidal

Carr-eta.-Leganitos, 47.-!nfermedad.
Secclón 11.

Presidente suplente, DaD Si.foroso Zu
rronero Roda.-Luisa FerJ1a.da, 16.-En
fermedad. '

Secci6n 15.
Presidente. Doa Fernando BoloIllbur9

Villar.-Mendizábal, 8.-E~ad.
Sección 11.

Presidente, Don Dealeadas Abaje San
tamarla.-Eclja, 4.-Ausente.

Presidente suplente, D~n Jerónimo Za
pata Gulllén.-Moncloa.-Ausente.

Sección 18.
Presidente, Don Martfn Alsloa Ubarro·

ja.-Buen ~uceso, IS.-Ignorado.
Sección 19.

PresldeBte suple.te, Den Cavetano Mei·
gltizo Alemanl.-ArriaZll, J.-Fallecido.

Secdón 20.
Presidente supleBte, Don Miguel Villar

Ganzález.-Carratera del Pardo, 32.-l"a
lIccido.

Sección SI.
Presidente suplente, Don José lUana Be·

lois.-Virgen del Puerto, 7.-IBnorado.
Secci6n s3.

Presidente suplente, DOD Trinidad Uce
da Camaáo.-Cuesta de Santo Domingo, 3.
Ausente.

y par~ qae coaste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la proYiada
de Madrid, en clSmpIlc;giellto de lo determi
aaclo por la Exceleatísima JUDta central del
Censo electoral, ea circalar fecaa 2'" de Fe
brere de 1912. expido la presente, visada por
el señor PresideDte y sellada cen el de la
JUDla, en Madricl, a veiate de Enero de
!IIil novecientos diez: y siete.

V.o a.·
El Presidente,

Luis Retortlllo.
El Secretario,

Masuel Kreisler.
(Núm. 423.)

BUENAVISTA
Don Manuel Kreisler Ubag", SecretariQ de

la Junta municipal Gel Cuse electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

dia de hoy por la Jutlta municipal del Cen
so, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos d~ Pre¡ldentes y Su.
plentes de Mesas electorales en el distrit()
de Buenavista los electores q e a co.tigua
clón se expresan:

~ecclón l.-

Presidente, Don César M. Agosti Fer
nández.-13arqul\lo, 6.-Edad.

Secciól1 2.·
PrllSideate, Don E teha Angresola Ba

llester.-Bárbara de Br .ganza, r6.-Falle
ció.

Suplente, Don Hermenegildo Valle <!:>r.
tega.-CQnde de Xiquena, 15 y 17.-lg
norado.

Sección 3.-
Pre~idente, D n Bernardo Acha Lasca

ray.-Plaza de las Salesas, 7.-Edad.

Stcción 11.
Presidente supleote, Don Mi~uel Vera

Diaz.-Concepción Jerónima. 16.-Enfcr
medad.

Sección 13.
Presidente, Don Felipe Bustos y Casti·

llo.-Can Saa Miguel, 9.-IgDorado.
Preside te s1:l~le te, DOD 4>legario Z~·

mora de Torre.-Plaza e la eo.stitución,
I l.-Enfermedad.

Sección 14.
Presidente, D011 Ramón Pallarés y Prast.

BoISll, 2.-lgnoraQt).
Sección 15.

Presidente, Don Bias Morales GBtiérrez.
Carretas, 6.-Fallecl40.

Sección 16.
Presidente, D()J,l JGsé Asgul0 Morales.

Mayor, 16.-Fallsciefe.
Presidente suplellte, Don Pablo Vitoria

Caicedo.-Mayor, 37.-FaHecido.
Sección 18.

Presidente, Don José Abad Lemos.
Travesía de Trl1jillos, 2.-Edad.

Seccióa 19.
Presidente, Don Malluel Alvarez FUBáft

dez.-Preclados, 13 -lgRorado.
Presidente s\lplente, Don Masuel Heras

Martlnez.-Tetuán, 3.-Igl'u~rado.

Sección 20.
Presidente, Don Julián Cal.,o Gil.-Car

men, 6 y S.-Ignorado.
Presidente suplente, D R Juan Villaoue.

va Fernández.-Carmea, 16.-Edad.
Seccién 21.

Presidente, Don Joa~uin Abajo Fernátl
dez.-Montera, 4o.-Enfermo.

Presidente suplente, Don Eduartio Yá
ñez Carballés.-Salud, 14 -lgnorad9.

Sección 2.3.
_ Presidente, Don Marti;¡ Alustiza Espa
na.-Jacometrezo, Bo.-Médico.

y para remit:r al Excelentísimo lieñor
Gobernador civil de la proviftcia, ea Cum
plimiento de lo aprobado por la Junta Cen
tral en veinticuatro de Febrero de mil lIove.
cientos doce, expid~ la preseRte, visada por
el señor Presidente y s.Jlada con el de la
Junta, en Madrid, a Oi ce de Enero de mil
novecientos diez" siete.

V.o B.O '
El Presidente,

Luis Retortillo.

(Núm. 193.)
Manuel ~eisler.

CENTRO
Don Manuel Krelsler y Ubago, Secretario

de la Junta muni:ipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Qu en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cea~
so fueren desigaados p3ra las vacantes OCII
rridas el'l lcts cargos de Presidentes y Su
plentes de Mes!l~ electorales ell el clstrltQ
del Centro los electores que a continua '60
se expresan:

Sección l.·
Presidente suplente, Don Enrique

BnlDy.-San Bernard , 8.-Falleci
Sección '¡ ••

Presidente, Don Raimundo Airamed Bo
navia.-Pizarro, 16.-Edad.

Sección 3.·
Presidente, Don Manuel Benayas Porto

carrero.-Tudescos, 13 a 17·-Fallecldo.
Secciór¡ 5'·

Presidente, Don Manuel Aníbal Alvarez
Amoroso.-Ballelita, 9.-Edad.

Secci n 6.-
Presidente suplente, Don Justo ViIlagroy

Huertas.-Valverde, I dupllc'ldo.-Edad.
Sección 7.-

Presidente, Don BIas Aguilar Alvarad9.
Valverde, 6.-Fallec:ldo.

Presidente suplente, Don P~~ro Zapata
OUves.-Valverde, 16.-Fallecido.

Sección 8.·
Presidente stlplente, Don Elías Vargas

Zurita.-Aduana, 6.-Edad.
Sección 9.·

Presidente, Don Manltel Alafont Marco.
Espoz y Milla, 7 -Enfermedad.

Presidente suplente, Don Saturnino Zu
fiaurre GQicoec!lea de C.-Cruz, IS.-Au
sente.

Sección 10.
Presi'\ente, Don Antonio Barros. Casti·

1I0.-Conde ae Romanol1es, 12.-Edad.
fresidente supleate, f)ilB Jesé Luis de

Torr@ Beleña.-Conde de RomaaeRes, 15.
Ignorado.

y sellada con el de la Junta. en Ma<f.rld, a
.,elntlcinco ae Enero cie mil nevec1ent s
diez y siete.

V.- B.-
El Presidente,

Luis Retortillo.
Manuel Krelsler.

(Núm. 55 .)
HOSPICI

Don Manuel Kreisler, Ubago, Secretar!
de la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada ea el

día de hoy por la Junta municipal del Cen·
SO fueron designados para las vacantes
ocurridas en los car~os de Presidelltes y Su·
plentes de Mesas électorales en el di~itG
del Hospicio les electores que a COl1tJE11:la·
ción se relacionan.

Sección 2.-

Presidente suplente, Don ~iano Villa
lbálIez.-Madera, 18 Y 20.-FaIlecido.

Sección 3··
Presidente, Don Leoncio Bellido faz.

Cava Baja, 5g.-Set81lta y siete años.
Presidente suplente, Don Francisco Ugal

de Goyenec8e.-Molino de Viento, 24·
En Cuba.

Sección .....
Presiciente, Don Jacinto Alderete Ansóte

gui.-Valverde, 48 y 50.-Enfermo.
Presidente suplel1te, DCD Vktor Villán

de Aza.-Valverde, 17·-Ignorado.
Secciltn 5.-

Presidente, Don Euloglo Abad (¡Jarda.
Colón, I.4.-Setenta y ocho años.

Seccióa 6.·
Presidente suple'1te, Don Manuel Velasco

VergeI.-Pérez Galdós, 7.-Médico.
Sección 7.·

Presidente, D El Ulplano González de
Olañeta.-Hortaleza, 6¡.-lgnorado.

Presidente suplente, 1)09 José Verardil'li
Tonetti.-Hortaleza, 116.-Fiscal del Tri·
bunal Suprell1o.

Secci0n 8.·
Presidente supleftte, Don MariaRo Zarzas

Sinovas.-San Bartolomé, 13.-Fallecido.
Sección 9.·

Presidente, Don Ruperto A\clla Murillo.
Infantas, 27.-A\lseate.

Presidente supleRte, Don Buenaventura
Vázquez López.-Alcalá, 45.-Ause.te.

Seccló" II.
Presidenta, DOD Salndor Abela Rodrl

pez -Pasaje Alhambra, l.-Médico.
Presiciente suplente, Don Urbez Viñuales

Val.-Barquillo, 41.-Ausente.
Sección 12.

Presidellte, Don lsidor Azcona JeuDe.
Fernando VI, 2I.-Méiico.

Sección 13.
Presidente, Don José Caballo Esteban.

Pelayo, 47.-Ellfermedad.
Sección 14.

Presidente slrlplente, Don Alfredo Vicen
teRey Fernández.-Orellana, 1<4.-Fallecló.

Sección 16. .
PrOllldente, Don Jesús M. Buitrago~.

Palmero.-FuencarraJ, 96.-;-Ignorado.
S'CC¡Ó¡¡ 17.

Presidente, D~I:1 Emilie Aaguto Gutié
rrez.-Hortaleza, 134.-}l'alleció.

Szcc!ó 18.
Presidente, Don JoséAcebedo Rodrl~l1ex:.

San Gregorlo, 3s.-Enfermeclad.
Presidente suplente, f}Gn José M. Vivó

A)moneis.-B~lén, 19.-Settnta añol.
Sección 19.

Presidente, Don Rafael Agullera Meren.
San Mateo. I J.-Ignorado. .

Presidente supJente, Don Santiago Verea
Seijo.-Santa Agueda, 2.-Ignorado.

Seccióe 22.
Presidente, Don Ildefo so Añón Sánchez.

Augusto Figuerc,a, 46.-Jgnorado.
Presidente suplente, Don Santiago Za

mora MeGa.-Augusto Figneroa, 27 y 29.
Setenta y nueve atios.

y para remitir al Exceleatishno sesor
Gobemadvr civil de la provillcla, en cumpIl
mie~to d::: lo aprobaJ por la Junta central
en veint;cldatro de Febrero de mil novecien
tos doce, exoido la presente, "hada por el
señor Presider'te y s,,!lada con e de la Jun
ta, en .V1adrisl, a once d;,. Enero de mil no·
vecientos di~z y siete.

V.o B.O
El Presidente,

Luis Retortlllo.
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M,lDuel Kreislar.

LATINA

V.-B.O
El Presidente,

Luis Retortillo.

(Núm. 281.)

Sección l.·
Presidente, Doo Vicente Aguilar Jenaro.

CachUleros, B.-Ignorado.
SeccIón 2.· "'--......

Suplente, Don bdón Vicente Gallego.
Cava Alta, 6.-Idem.

Sección 5.-
Presidente, Don Federico Alfonso Colo.

mer.-Plaza de la Cruz Verde, l.-Por
edad ochenta años.

Suplente, Don Fernando Tovía.-Mayor,
gS.-Por no ser veclOO.

Don Manuel Kreisler y Wbago, Secretari.
de la Jtint'i municJpal del Censo electoral
de Madri . . -----
Certifico: Que en sesión :celebrada en

el día de hoy l' r la Justa municipal del
Censo, fueren designados para las vacaAtes
ocurridas en los cargos de Presidentes y Sll
plentes de Mes:\s electorales en el dilltrit
de la Latina los electo:e6 que a continuaclóll
se expresan:

Manuel JC.reisler.

Sección 8.# Sección 9.·Presidente, Don José Anguita Parra.- Presidente, J)on Apolinar Alba Abance-Antonio Grilo, 12.-Ignorado. bo.-Ollvar, 24.-Ig orado.Supleate, Don Manuel Soriano Noguera. Presidente sup este, DaR Arture;) Zaca-San Bernardo, l3.-Ignorade. rías.-OJivar, 14.-IllnGraGlo.
Sección 9.· Secci6n 10.Presldel:lte, Don Ltopoldo V lm1seda Presidente suplente, Don Antonio de laVeslumbrales.-Flor Baja, 2 .duplicadSl.- Zarca V,ier.-Buenavista., 8:-IgI1Elrado.IgnoraSe;). Sección 1 l.Suplente, Dan Enrique Torrijos Frutos. I Presidente, Don Salvador Glner 8eu·Isabel la Católica, 25 -. \lsente. vente.-Ave~'ar/a, Il.-AuseRte.Sección H). Secci6n 13.Suplente,Don Pantaleón Valdivieso Mar- Presidente, Don HiginlG Alberto Me-tínez.-Reyes, II.-Ignorado. néndez.-Santa Isabel 4o.-lgnorado.Sección 12. Secciéa 14.Presidente. Don José Are1lano Arról:pide. Presideate suplente, Don Manuel Villa-Marqués de Urquijo, 4r.-Ignorado. te Yarto.-SaIl Si ón,7.-lgnorado.buplente, Don Doroleo Segura Expósito. Secclén 15·Marqués de Urquijo, 23.-Ignorado. Presidente supleate, D n Juan Rodrí-Sección 13. guez S4aehez.- Sao Cosme, 9. - Falle-Presidente. Don Claudia Acuña las He- ~id8.

ras.-Princesa,43.-Edad. Sección 16.Seccióll 14. Presidente suplellte, Don Mh~l1el Sán-Presidente, Don Manuel Agrelo Abrlllro. caez Vesero.-Ronda de Atl.>caa, 17.-MartCo de IOi Heros, 18.-Edad. Ausente. .buplente, Don Vicente Salinas Abel1ajo. Stlccion 17·Rey I'r¡¡ncisco, l.-Ausente. Presldellte suplente, Dan Julián ZarcaSección 15. Ormeño.- mbrerería, g.-Igl1orado.Presidente. Don Salvador Ros GareCa.- Sección 18.Mendizálilal, lo.-Ignorado. Presidente. Don Jllao Abad Naranj-l.-Sección 16. Doctor Fourquet, 28.-KnferlB~dad.Presidente, Don Anastasio Albarrán Gar- Presidente su¡;>lente, ~on Pablo Santla-da.-Leganitos, 18y 20 -Edad. 10 Montero.-Doctar FourG{uet, 3S.-Ig-Suplente. Don Gaspar Torres Moliner. aorado.E. de San Miguel. 20.-Edild Sec:ión 19·Sección 17. Presidente, Don José Padr's Imbrol.-Pra¡idcnte, Don Miguel Alba ~ués.- Paseo de las Dallcias, 69.-Ignorado.Plaza de la Moneloa. I .-Enfermed"ad. Sección 20.Suplente, Don Ramiro Valcárcel Sáa- Presidente, Don Pedro González Magro.chez.-&ija, 3.-Ignorado. Fe. 10 -lgnoraEio.
Sección 18. Suplente, D~n Elíns Oliver Cabestre.-Pre,ldentc, Don Pel y Alcalde Fernán Espe:aeza, 1-4-.-lgnorado.dez.-Venturá Rodríguez, 14.-Igllorado. Sección 21.Sapiente, Don Rafael Velar de Medrana. Presidente, Dan Benito Jiméncz Cante.Ferraz, 88.-Ausente. rG.-Paseo de las Delicias, 3s.-IgnQrado.Sección 19. Supleate, Don Juan Pérez Serra.-PaseoC;uplente, Doo Seraf(n Puerto Camacho. de las Delicias, S.-Ignorado.Paseo de San Vicente. 3 -Ignorado. Seccion 22.Seceión 21. Preside te, Don Vicente Abad Calvo.-Suplente, Don Demetrio Yu~ero Nardo. Chldad Real, 12.-Ausente.mtog<>.-Casa de Campo.-Ignorado. . Sección 23.Sección 23. Prosidente, D:m José Abad Cóbez.-Presidente, Don Anastasio Andrade Lan- Embajadores, I03.-Ignorado.de.-PJaza de Santo Domio~o. I.-Mi- Sección 25.litar. Presidente suplente, ~on. Virgillo Váde.Suplente, Don José Joaquín de Vera de nas García.-Paelfico, l6.-Igaora ~.Vera.-Campomanes,3.-lgnorado. Sección 26,y para que conste y relllitlr al ExcelentC- Presidente sllpleate, Don Juan Zqbaletasimo señor Gobernador civil, f'B cumpli· l\ublo.-Méodez; Ah'are, 25.- F'8l1ecido.miento a lo acordado por la JlInta central Sección 28.del Censo, en 24 de Febrero de 1!912, u,i- Presidente, Don José Bueno González.-do la presefJte, Tisada por el seiier Presiden· Méndez Alvaro, 2.-Par tener setenta yte y sellada coa el de la Juntll, en Madrid, cinco años.

a 15 de Enero de 1917. Suplente, l}on Maximino Viv~ra Parls.V.· B.· Glorieta de Atocha, 8.-Fallecido.El Presidente, y para rea:ritir al Excelentísimo señorLuis Rttortlllo. Gobernador civil de la provincia, en C\llll
plimiento de lQ aprobado por la Junta Cea
tral en 24 de Febrero de 1~12, expido la
presente, visada por el señar Pres!dente y
sellada C()Q el de la Junta, en Madrid, a
~uiace de Enero d_ mii novecleoto:; diez ysiete.

(Núm. 278.)

HOSPITAL
Don Mannel Krelsler V Ubage, Secretario

de la JURta muDicipal del Q:nso electeralde Madrid.
Certifico: Que en sesi60 celebrada en el

dfa de hoy por la Junta ml.1nlcipalliel Cen
so fueron desigBados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de PresideRtes y Su
plentes de Mesas electorales en el istrito
del Hospital los electores q12e a contillHacJón se expresan:

Sección l.·
Presidente suplente, Don Manuel ZoreEta

Vleente.-Pla7 a del Progreso, 3. -Igno.rado.
Secciói1 2.·

Presidente, Don luan Jiménez de León.
Lavapiés, lo.-Fallecido.

Secci6n4··
Presidente, Don Vicente Aguirre Sán

chez del P.-Lavapiés 29 -Fallecido.
Secci6n 5.·

Presidente suplente, Don Flore eio Rioo
pérez de la Puente.-Olivar, 15.-Sacer.dote.

Sección 7 a
Presidente suplente, Don José GareCa

del Valle -Amparo, 99 -Ignorado.
Sección 8 •

Presidente suplente, Don Arturo Yáñez
Pérez.-Amparo, 1 l.-Ignorado.

Manuel ICreisler.
(Núm. 358.)

Sección 12.
Presidente suplente. Don Rafael Ureña

Smenjau:i. -Claudio CoeHo, 39.--Ignorado.
Sección 13.

Presidente suplente, Don Manue! Villegas
Lucas.-Velázquez, 20 duplicado.-Falleció.

Sección 14.
Presidente suplente, Don 10aqIJín Vicens

Pons.-Jorge Juan, 53.-Au>ente.
Sección 15.

Presidente, Don Vicente Aberturas Mora.
Ayala, 30.-Ignorado.

Sección 16.
Presidente, Don Alberto Balseiro C1Sa

jús.-Hermosilla, 25.-Idem.
Sección 17.

Presidente, Don Aquilino Agullera Gar:
CÍa.-R. Cruz, 16 -Ignorado.

Presidente suplente, Don Demetrio Pa.
lazuelo García.-Velázquez, 62.-Enfermo.

Sección 18.
Presidente suplente, Don Earique Ro

drIguel: García.-Goya, 46 -IgnElrado.
Seccló 20.

Presidente, Don. Rafael Adell GQgzález.
Paseo de la Castellana, 5o.-E fermo.

Secci6n 21.
Presidente, Don Seba!tián Abascal Al

calde.-López de Hoyos, 135.-Ignorado.
Sección 1&2.

Presidente, Don Rafael Estrada Catalá.
Cartagena,21.-Entermo.

Sección 23.
Presidente, Don Paulina Gre~orio Bala

guer Espí.-Roma, g.-Ignorado.
Presidente suplente, Don Miguel Va1ls

Gil-Cardenal Belluga, 6.-Idem.
Seccl6R 24.

Presidente, Don Federico Alvarez de
Toledo.-Padilla, 23.-Edad.

Sección 25.
Presidente, Don Federico Fons Morain.

Agustín Rojas, l3.-Médice.
Secci~n 13.

Presidente, D n Guillermo Rolland Pa·
res.-Goya,25·-Edad.

y para que conste y remitir al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la proTia
cia, en cumplimiento de lo acordadQ por la
Junta Central en veintisiete de Febrero de
mil novecientos doce, expido la presente,
visada por el señor Presidente y seUada c •
el de la Junta, ea Madrid a diez y siete d.
Enero de mil novecientos diez "1 siefe.

V.o 8.-
El Presidente,

Luis Retortlllo.

PALACIO

Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta munIcipal del Cense electoral
de Madric1.
Certifico: Que en sesiÓn celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen
so faeron designados para las vacantes oau
tridas en las cargos de Presi entes y Suplea
tes de Mesas erectorales en el distrlte ele
Palacio a los electores que a contitmadóa
se expresaa:

Sección l.·
Presidente, Don Luis Acosla García.

Mayor. 86 duplicado.-Edad.
Suplente, gon Enrique Ziburu Herrera.Cruzada. 11 .-Ignorado.

Sección 2.·
~uplente. Don BIas Torres Vidal.-Es..

pejo, l2.-Ignorado.
Sección 3.·

Suplente, Don Juan Veranés Estrella.
Pavía, +-Edad.

Sección 4·
PtesIdel1te, Don José Avanes Alvarez.

Encarnación, 1 y 3.-Ignorado.
Suplente, 00 Calixto Zahonero Alva

rez.- oblejas, 2.-Ausente.
Sección 5·

Suplente, Don Félix Zabala y de Vied
ma.-Paseo de Isabel Il, 2.-Ignorado.

Sección 7.&
Presidente, Don Antonio Aguado Burgos.

Río, 18.-Fallecido.

(Núm. 357,)

BUE AVISTA
Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario

de la Junta municipal del Censo electa·
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en

el dla de hoy por la Junta municipal del
Censo fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes y su
plentes de Mesas electorales en el distrito de
Buenavista los electores que a continuacien
se expresan:

Sección 3.&
Presidente, Don Elecario Benot Rubio.

Malasaña,4·-Militar.
Sección 4'& .

Presideete, Don Nicolás Balm~ Fernan
dez.-San Bernardo, 94·--;Fallecldo.

Sección 5.
Presidente, Don Emeterio Acebal Meana.

Montele6n, 25·-Ignorlldo;.
~ección 6.

Suplente, Don Andrés ViñertaRodríguel:.
Carranza, 22.-I~norlldo. -

Sección 7'·
Presidente. Don Manuel Alvaredo Ar

mesteros.-Fuencarral, 123·-Analfabeto.
Sección 8.·

Pre.sidente, Don Enrique Aguado Amor.
Palafox, lo.-Ignorado.

Suplente, Don Fructuoso Zamorano Bar
bitas.-Alburquerque, 11 .-Entermo.

Sección 9.·
Presidente, Boo Timoteo Antonio GIL

Fuencarral, 130.-Enfermo.
Sección 13.

Presid~te, Don Norbeno Aguedas Alon
so.-Luchaoa, 28.-Enfermo.

Sección 14.
Suplente, Don Ignacio Torres Ferrelro.

General Martíoez Campos, l.-Enfermo.
Sección 16.

Presidente, Don Félix AflUas Malde.
Eloy Gonzalo, 21 .-Enfermo.

Suplente, Don Germán Sánchez Gómez.
Eloy Gonzalo, 21 .-Edad.

Sección 18
Suplente. Don Jacinto Villalaln del Rlo.

Garela de Paredes, 41.-Ausellte.
Sección 19.

Suplente, Don Cayetano Valcaba Maxfa.
Vargas, 4.-Ignorado.

Sección 20.
Presidente, Don León Enciso Lab.lrelra.

Ponzano,29·-Edad.
Sección 21.

Presidente, Don Jacinto BaJses DIaz.
&a\'o Murillo, 90 -Edad.

Suplente, Don Juan Yagüe Yagüe.-Bra.
TO Murillo, oo.-Ausente.

Sección 22.
Suplente, Don Ignacio Yesaros Blanco.

Artistas, 2o.-Edad.
Secdón23'

Presidente, Don José Elizate Espón.
Cicerón,7.-Edad.

y para que conste y remitir al Excelentl·
s1mQ señor Gobernador civil de la provin
da, ea cumplimiento de lo aprobado por la
Junta Central en veintisiete de Febrero de
mil novecientos doce, expido la presente,
Tisada por el señor Presidente y sellada con
el de la 1unta en Madrid, a diez y siete de
Enero de mil ~oveclentos diez y siete.

V.- B.o
El Presidente,
Luis Retortillo.

Manuel K.reisler.

Sección l.·
Presidente, Don Dionisio Zapatero Ló·

pez.-Barquillo, 6. -Edad.
Sección 5'·

Presidente suplen e, lJon Manuel Vega
Gutiérrez. - Marqués del Riscal, 8. - Au
sente.

Sección 6.&
Presidente, D. Mar¡uel Antón Fernández.

Olózaga. 5 y 7·-Falleció.
Presideute suplente. Don Joaquín Artea

ga Ech:lRÜe -Plaza de la Independencia,
.... -Falleció.

~ci6n8.·

Presidente, Don Enrique Alcalá del Ol
mo Castillo - C1audio Coello, 7. -En
fermo.

Sección 9.·
Presidente suplente, Don Constantino

Vázquez 1iménez.-Villanuet'a, '¡3 -Alj
sente.



Joaquín Mújica.

FR~SNEDlLLAS

¡Núm. 689)

Sección únIca.
l!scuela de niños.
y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes dtado, e~pido la pre·
sonte, can el vistobueno del señor Presi·
aente, en El Escorial, a dos de Diciembre
de mil noyecientes diez y seis.

V.o B.-
El Presidente,

Antonio Rubio.

Tengo el honor de participar a V. E. que
e la sesión celebrada en el dí! de iyer por
esta Junta, se ha acordado designar para la
celebración de las elecciones que se celebres
el próxi o año de 1917 el local dedicado a
Escuelas de niños y niñas.

Lo que tengo el honor de cOJlEI\1Dlcar a
V. K en cumpiimiento de lo c¡;.¡e dispone
el párrafo 2.0 del artículo 22 de la vigentl
ley Electoral.

tllos guarde a V. E. muchos años.
Fresnedillas, 2 de Diciembre de 1916.

El Presidente de la Junta,

Lorenzo Ventura.
Excelentísimo señor Gobernador civil de

esta provincia.
(Núm. 5.262.)

Manuel Kreisler.

V.o B.-
El Presidente,

Luis RetornIlo.

(Núm. 421.)
EL ESCORIAL

Ilustrísilllo selior: De conformIdad a lo
dispuesto por el artículo 36 de la Ley, la l'
f, nta qye teago el bOGor de presidir, e.
sesió del .dDtiocho del corriente, ha 6!e- •
signad. para los cargos de Pn:sidente y su- l
pree~ déla Mesa olea.cal de la Secciá de •

(Núm. 197.)

CHAPINERIA
; Don José ~aria Pérez Peinado, Secretario

de la Junta Municipal del CensQ electoral
. de Chapinería.

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la expresada J unta en veintiocho de
Dicie bre último, al objeto de desigpar
PCe3idente y supleBte de las Mesas electora·
1 s de esta Villa, para 125 eleccioaes que
puedan ocurrir en el bienio de 1911-1918,
tueron designados. los señores siguientes:

Distrito único.
SeCción única.

Presidente, Don Manuel Sáenz Rami
t' z,

Suplente, Don Gabino Gutiérrez Gar·
ela.

y para su inserción en el BOLETíN <DJI
CIAL de la provincia, expido la presente, vi, ,
sada por el señor Presidente, en Chapine
ría, 23 de Enero de 1917.

V.-B.-
El Presidente,

Emiliano G nzáloz.
José María Pércz.

JLteves 22 a. Ji'.ebrerQ da 1917
!8

Sección 6.-
Presidente, Don Timoteo Albarrán Gó·

mez.-Morería, 19·-Enfermo.
SeccIón 7'-

Suplente, Don Lázaro Za,fra Romero.
Mancebos, 6.-Por edad de setenta y un
años.

Sección 8 "
Presidente, Don Miguel Alvarez Sánchez.

Carrera de San Francisco, 6 duplicado
Ignorado.

¡

Sección 6.- tero.-Carrera de Sas Jer61limo, .p.- que consta este Ayunta lento, en J elec.
l Presidente, Don Miguel Abel FeroáDdez. Ochenta y tres años. ciones que puedan ocurrir duraRte el bie..

Parque de M drid.-~Dtrrlllo. Sección 8.- Dio dé '9 11 a 1919. a Jos señore3- que a
SecciÓB 7.- SuoleRte, Don lo<é 1aría SetabtRosell'. continuación se expresan:

Presfdentv, Dón Sultiago del Alamo Cas- Alcalá, 174·-bnorado. Distrito único.
taño.-Carrer de SaA Jerónitno, 37.- Sección 9'-
Ochenta aaos. President, Don José Abad Ordas. - Seccló única.
_ Sup}énte, Doa. icardo Vallina de la Pe· SaRta Marfa, 16.-Setent~ y cin~ añ?s. Presidente, D n José Benito Ma a.
n~.-::;anta Catallu, 12.-·ete . Suplente, Don EugenIo RubiO Dlez._¡ 'uplente, Don J é entura je~etra
anos. Santa Maria, 18 y 2~.-I~norado. Lo que acompañando copia COtDUDi«o ~

S.cciÓll a.- . SecCIón 1 . T. E. para su ::0000 'ento ydemás efeetes
Sección 11. Presidente, Don Calto faz M·ngo.-AJ-, Presl~ente, Dm ll·an ionSo MIHin.- Dios gu¡arcie a V. E. muchos años. .

Suplente, Don Victor:ano Zapatero Ibá- calá, I 18.-Setenta y caatro años. :: CeS"~tes, 5 aD\ 9'-JI~orZar8áÓ. F' El E!coriaJ, a 29 de Diciembre de 1916
- A'l A t eCciÓll9 a u!:'.ente, on ose agoza ern - :El Presidente, •
nez.- gUl a, 3~ccr~e~3~' Presidentll, D JI Gregario Alcocer G6. Lope de Vega, 17·-Ignorado. Antonio Rubio.

Preside~te,ponMaximino Almansa Mar- :. mez.-Santa Polollia. lo.-Enfermo. ~~ciÓ1! 1l.. Por acuerdo de la Juat .
tín.-Calatrava, 2o.-FaIlecido.· eccióc 13. SupJente, Don 1 amas Vizcah'le Feroan. . a.

Sección lQ. Pr~ideate Don Rb eI.\9 Ad' Lapdente. dez.-Moratía, 10.- usentc. El cretano;
Prpsidente, Don Salvador Aguado Me3a. At'ncHa, td:-Ign ~ado. Sección I~. . Joaquín Mójiaa.

Toled ,95¡-lgnClrado. Seccló~ l'f. . - P~esldeRte, 1&.. Fer..aade:t Abengozar JI Excdentísimo señor GobemHor crivil ce la
Sección 18. ,- Sijpleet~ Don Dommgo Royo G.iJvcz.- MollDa.-Marqués"~TltOI, a.-I~r.de. proyincla de Madrid.

Presidente, Don Julio Acebes Pizarro.-. Ga5'ernadffr', I.-:-Igoorade. Seccléo '4· . (" 11 )
Peñón .-Por edad de ochenta y ocho ~ Sección '~' Supleatt? ~QO 1uaD SabiDO 'l.óp~- . 9·

_ • 42 . Suplente, Don Le:mdro Vergara Abad. Travesía del Fucar, 6.-SeteDu y tres anO&. •

a~~plente, Doa José Velázquez Aparici . a CostláUítla tfe 105 Desamparados, II.-Aú- Sección 15. . 1 REAL SITIO E EL PA~DO
Carnero, 7.-Ignorailo. sente. Sup ente, eJl Teétill) Vindel Salazar.- Excelentísimo señor: Ea la sesión cele.

S
'ó < Sección 16. Ato ha, 65.-Auseltte. brada por esta Junta mualcipa-l diCe

eccl. n 19· . ~ Pr I'd t D Jaa J é .. l e:-A~I'ón 16. . .. e nso
Presidente &11 Miguel QUI.taDa .. es en e, on n os filacos asa- P'd t n.~-I. t d A n~{ eJectGl'al de mi pr denda en primero del

Toleclo 129.'-Auseg'te. ansa. J rrübio.-Sant~ Isabel, 41 -Fallecido. t reS e~ ¡, bd -''"'Eer~ e rcas DCU - aClual a sido desiBnado para local en 408.
Supl~nte Don Enrique Sactaríus Ocho.; '"Suplente. Don J vlerSanz Larumbe.- eZ

S
'- 1an a ~_ 'M9.- nI derftlVol'l M dí de hayan de verificarse todas las elecciones

, Santa Isabel, 5'-1'lr.'0 .. O. up ..nt UWl aDue' aJar "'8 • j I.J.rena.-Idem I 29.-Enfer ~o .. Til S""t 'Isab 1 1 oi ~ que fCWTaa maute e pr...ximo año de
, Secci,6n 20. S D Secci6 17· .- an a See'c1c?ló'-n IS7o.ora

O, 1~17bonla Escuel~ de niños, ¡ita en la calle e

Pr
'd D Cá A ed G .. uplente, o Ll.Jis Montesino Espar- Car er nUID:1

eSI ente, on stor cev o onza- tero.-Montabáo, 1I -Enfermo. Supfeste, Don Luis de la .•ata Martínez. Lo 'a . l' li d" .
Iez.-Pal.ma,7.-FallecidG. ' Secctón 18. Alcalá 102 ~ecielo ~ que tetl"o. e. onor e partletpar

SupJente, Don Benito 6arcés Rojo.-! Presidente Don Anttlnio Basagoiti Arte- ,. Sección 18 aIV. E. end clueemphml nto a ¡lo dispuesto ea
laeal 21 CoadJ'utor 1 L '-S - S I D J sé V 1'1 8 e art.22 e liSO. ectora,.-. a.- ealtad, 11. etenta un y anos. IIp eAt, o o 1I a ob.s toby.- Dios uarJe a V E mucb -

Sécciós 24. ; Suplente, Don Jo é Rodrlguez Morales l' Plaza de las Cortes, .-Fallecido. El P;do a 2 de'Di~ie brr:d
aDOS

6
Presidente, DOR JU!ln LanoqueReyes.- ~ de Cbacón.-felipe IV, Il.-Setent y un Secci a 19. ,e19

1
.

Paseo I:nperial, 9.-.Fallecicto. J años.. Ptesldellt~, D n Eduardo Alday GlJa· El Presidente,
Sección 26. ~ Sec'cion 19 41ez.-PaClfico, 31:-Ignorau. Marcos GOlldle2t.

Presidente, Don Gonzalo Bercero Fer·· ,Presidente,. Don ~lfonso de Cisneros I . Seccló~ 20.. Exceltnt(simo señor G bernador ci'ltl de
nández.-Travesta de las Vlstillas, 17 y 19 '1 DI z.-Franclsco A~fll, 9·-Médico. Presldent~. pon Antc.to. Fernandez del esta provincia.
Idem. Secct n 2.0. - Poze.-candad, 39 -I~I'l.~a.r.. (N' 5 79)

Sección 27. , Pre.S\d'ent&, Don Angel Garrido Marlgrl, I Secct~D 21. um. 2 .
Presidente, Don Julián Adsuar Pomarez. ~ Guttenberg,8.-Enfermo. Supleate, D., Pedro Z••arra Ferab- EL ESCORIAL

Juan Duque, 13 -Enfermo. ~ S~cc16n 23. 1 , t!lez.-Huertas, 43.-Eafermo.
Secci6Jl 28. : Presidente, Don Meradio Aguado Alon-IJ . Scc~ión 22.. Don Joaquín Mújita Jiménez, Secretario

PresIdente, Don Llil5 80canegra Dlaz.- 50.-San Pedro, 16.-Ignorado. Pre>¡je~te, Don Sabfno _A elIan García· de la Junta municipal del Censo elec·
Saa.vedra FalardQ, 9.-ldem. . y para re itir al Excelentísimo señor Sancho Davlla, 8.:-~i!norado. toral.

SQcci6a 2 Gobernador <;1VI1 de 1 provin~ia en cu - . . ~cclón 23 C fi Q
. 9" . plimiento de lo aprobado por la junta ceno l PreSIdente, D ft Este an Ayucar Maní. erti co: ue la mea"ionada Junta, ea

Suplent~. Don Santos Lopez Garrldo.- ttal del Cellse elector~ en veinticuatro de nez.-San Pedro, 17.~Ignerado sesión del día pri ero del mes actual, yea
Cardenal Melldoza, ~6.-En Buenos AIres. Febr~o t!e Unovecientos doce, ~ido Ja y para rem.it!r al Excele~tísimo se90r cumplimiento del arto 22 de la Ley de 8de

Seccl6n 30. presente, visada por el señor Presú:lente y ¡ G?b~roador CIvtl tie la pr"vIDcia, en cem. Agosto de 1907 y de las dernás dispostcio-
Presi0ente, Bon Lope Díaz Cañamero. se lada con el de la Ju ta, en l 6\drid, a pltmlento de lo aproeatl& por la Junta Cen· a.s sebre )a materia, ha acordado, pata

Perico el Gordo, I.-b.nfermo. diez y s\Cte de Enero de i1 novecientos tral del Censo. elector!il era veil1ticuatro ~e ~ue rija en cuantlts elecciones deBieren te-
Suplente. 190n Juall JimeEla Muñoz.- diez y siete. Febrero de U00 eCleDt"s doce, expido la lebrarse dur ate el año próxi.o, la liesíg-

San Gabriel, 14.-Ign rada. V.o B.O , presente, visada por el señor Presjaeate y nación de locales siguiente:
y para que conste y remitir al Excelell- ~l Presidente, j seJJa<ia con el de la. Junta, ~n Madr~d, a

tisimo seBor Gobernador civil de la provin. LUIs R etortillo. : o.nce de Enero de 11111 novecIentos diez y
cla, en cumplimient9 de lo acordado por Manuel Kreisrer. sIete.
la Junta Celltral ea 24 de Febrero de 1912, (Núm. 359,)
expido la presente, visada por el seéor Pre- CONGRESO
sidente y sellada con el de la Junta, en Ma· Don Manuel Krei~ler y Ubago, Secretario
drld ¡l diez y siete de Enero de mil nove· de la Junta municipal del Censo electoral
cientos diez y siete. de Madrid.

V.o B.O ~

I
Certifico: Que en sesión celabrada en el

El Presidente, día de hoy ;:l0r la Junta muniCIpal del Cen-
Luis Retortlllo. so~ fueron designados para las vacantes ocu-

Manuel Kreisler. mdas en los cargos de Presjjentes ., Su-
(Núm. 362.) . plentes de Mesas electorales en el distrito

del Congreso a los electores que a conti.
nuación se relacionan:

Sección l."
Presidente, Do} Tiburcio Alarcc6n San

tos M\4ñoz.-Ma dalena, 13.-Fallecido.
S~cción 2.

Presidente, Don Rafael lcaid(} Burílle.
Sel'Wa, 16 -Fallecido.

Sección 3'
Pre-id nte, Don Claudia Pardo Valcár

c:i.-Atocha, 57 y 59·-0 chenta y dos
anos.

Suplente, Don Miguel de Saz Berrío.
Plaza de Matute, 6.-0chenta años.

~ección 4.
~residente, Don Agustín de Adrados Ro.

dC1~uez.-Prado, 2o.-0chenta años.
plcnte, Don Eduardo VIJlegas Rodrí

guez.-Prado,2o.-Ignorado.
Sección 5.

Pr;sidente suplente, Don Manano Sabas
. Mumesa López.-Espoz y Mina, 17.-Se.

tenta y siete años.
Sección 6.

PreSidente, Don Ricardo Aguilerade Paz.
Alfonso XII, 46.-Igoorado.

. Sección 7.-
Presidente, Don Nicolás ae Urtlaga Ca •

CONGRESO

Don Manuel Kreisler y.Ubago Secretario
de la Junt~ mUnicipal del Censo electo·
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesióB celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cea
so electoral de M~rtdd. fueron desi nados
para las vacutes curridas.¡¡ los cargos de
Presideutes y SIl~le51tis tl. Mesa electora
les en el dtstrit el CeBgri 0, J,lS ] ctores
qlie a continuacióa se ex,.re~n:

Secci•• s.'
Presidente, DOJl ClodoCliro Ar1 rés MI

guel.-Les MaGra21'J, 34.-Médico.
Sección 3'-

Presiacnte, Don Luc¡¡s Aguilar Crespo.
Atocha, 75 y n.-Enfermo.

Suplente, Don Robustiano Sánchez Ma·
rroquín.-Santa Isabel, 3g.-Ausertte.

Sección 4.'
Suplente, Don Paramón José Verdes

Montenegro. -Prado, i.-Ignorado.
Sección 5.-

Presidenté, Don Desiderlo Abad Miguel.
Plaza del A.gel, 3.-Eafermo.

Suplente r Ooa Carlos de la ~í1Ia Caeto.
Plaza del Angel, '4.-Setenta añ(ils.



DE MAD· ID

Número extraord·nario.--Jueves 22 de Febrero de 1917.

Gobierno • •CIVl
........................

SecretBria. ==Negociado 3.0

ve 11\

Jueves 22 de Febrero.

cipales del Censo, "entro del plazo deter
minado y a los efectos que se previenen en
el artfcolo 25 de la ley Electoral y 8 del
Real decreto de adaptación.

Jueves 1.o de Marzo.

Como jueves anterior al domingo ... de!
mismo en qlUllu de verificarse la presen
tación de candidatos, podrán los electores
hacer uso del dcrecho que les conced~ el
mencionado articulo 25 de la ley Electoral.

Domingo ... de Marzo.

Se procederá a la proclamación de can
didatos per la Junta provincial «el Ceuo,
con arreglo a los artículos 26 y 27 de la
ley, o a la aplicacién del art. 29 ea la fer
ma y casos que proceda.

Jueves 8 de Marzo.

Constitucióa de las Mesas electorales para
hacer entrega ai1te ellas de las credenciales
por los Iotervelltores desiggados por los
candidatas (art. 30 de la ley i:lectoral).

Domingo 1 1 cle Marzo.
Constitución efe las Mesas eleQtorales y

votación (artleulos 32, 38, 3~ Y siguientes
de la ley Electóral).

Jueves 15 de Marzo.

Eil;rutiaio geaeral (artlculos 50 y slguien
tes de la repetida L.y).

Termina el perfedo electoral.
Madrid, 22 de Febrero cie 1917.

El Gobernad.r,
Alejandro Rossellé.

RIND CAD

DomingQ s5 de Febrero.

Se reune la. Junta unlcipal del Censo
electoral para el nombramiento de Adjun
tos y suplentes para la constitución de las
Mesas elect.rales (artkulo 37 de la ley
Electoral).

Podrán ser requeridas las Juntas muai-

naria pr.dlllcida el:l el dIstrito elel Hespltal- Llamo lDuy especialm~nte la atención de
Congreso flor haber sido elegido Diputado Jos ~eñores Alcaldes de los pueBlos de esta
a Cortes por el partido ele SaRta María de provincia y funcionarios ue hayan de In
Ordenes Don Alfonso Senra Bcrnáldez, y tervenir en las operaciones electorales, acero
dedarada lineo p¡atiBilldad por la Exce I ca de 10 dispuesto por los artrculos 62 y si
lent!sima Diputaclén provl.ci'l. ¡guientes del título 8.° de la mencionada ley

El proceJimiento para estas elecciol1esloe 1 lectoral, y recomiendo además con espe·
ajustará exactamente a las disp' lciones de cial interis a las Autoridades que limiten
la ley Electoral <:le 8 tie Aoosto de 1907 y su acción, según prescriben las leyes, al
Real decreto de adaptación de 9 de Sep' 1 mantenimiento del fl)rc.ien público, y si se
tiembre de 1909. El d mingo 25 del co- trata de los Colegios electorales, únicamen·
rriente mes de Febrero tendrá lugar la de· te en el caso de que sean requeridas previa
6ignaci6n de Adjuntos y Suplentes; el .. de mente yen debida forma por los Presiden
Marzo, la proclamación de candIdato, yel tes de las Mesas respectivas, prestarán a és-
: 1 del mismo mes, la elección. tos los auxilios que les pidan, y no otros.

Para la iDterposición de recursos contra
los actos electorales, tanto si se trata de
proclamaciones por el artfculo 29 de la ley
Electoral como en J. referente a reclama-
cion s y protest3s en los actos de la elec '1 1
ción y escrutinie general o en las que pos para as 0p,eraclOnes electorales con arre-
tcri rmellte se produzcan se undrán en glo a la "Igente ley de 8 lie Agosto de
cuenta las disposiciones de'los artículos 53 I 1907 Y Real de~reto de adaptación de 9
de la ley Electoral, 52, 53 Y 5.... de la Pro. de ~eptIemb1'e de 1999·
vincial, 12 del Real decreto de adaptacién
y Reales 6rtlenes complementarias. Asimis
mo, en cuanto al nú ere de candhfat s I
que cada eltct r puede V6tar válidamente, Comleaza el período dectoral COD la pu.
se observará lo dispuest. por el arto 21 de bliración de la presente conv~eateria. .

la ley Electoral y 5'· tiel Real decreto de 9
de Septiembre de 1909.

Queda, por consIguiente, abierto desde
esta fecha el período electeral, cesaod" has
ta la teratinació je los escrutinios genera·
les todos lo del.gados y co Isionado que
vengan funcionan en tod s los Di~tritos

de la proYillcia.

De c.nfor.ida. CelD lo prevenido in el
artículo 44 de la vigeate ley ~rgánica 4e 29

de Agosto de 18b, en armonla con el Real
decreto de 19 de Junio de 1900, y haciendo
uso de las atrieliciones qua me coafiere el
artlculo 59 de la isma, he acorda:io con·
vocar a eleccio es de Dipllltados provincia
les p..ra la rellovación ~icnal determinada
por la Ley, las cuales se verificarán el do
mingo 11 .el próximo mes de Marzo ea los
distritos de Palacio, Universidad..Hospicio,
Bueaavlsta·Centro, Colmenar Viejo Térre·
laguna y Navalcaraero·San Mart(n de Val·
delglesias; y a elección parcial en el distrito
de Hospital·Co.~eso, para cubrir las va·
cantes qllle ban de producirse por haber
cumplido el períe.o ltgal para el que fue
ron eleaidos, respettivamente, los seRores
Don Alfe"so Bíaz Agere, Don Rotiolfe Gil,
Don Manuel ae CarIes Celmenero y D •
Serafln Ada.e, p r el 4i trito de falacio;
Don Enrique Benito Cbavarri, Don Alfredo
de la GUilla, Don Ewilio Llasera DC.z y
Don Daniel Gnda Albertos, por el de Uni·
verllda~-Hospicie;DeD Lázaro Martín Pino
dado, Doa Arturo Seria y HerJllández, Don
Luis Richi Melere y Don Fidel FerBández
y Fernáadez, or el tle uenvista·Cc troj

on Andrés de Goilia Rodrí aa, Don Juan
Aguilar López, .Don AJagel Arroyo Gonzá
lez y 011 E.rique F.rnández Faentes, por
el de (Almenar Viej•.Torrelaguaa, y DCln
Enrique Martínez Car4eña, Don amón
Sáez Lizana, Don J an Fernáadcz Rodrí
guez y Don Luis Maazantini y Eguea, por
el de avalcamer..San Mart(n e alde
Igle las; y para cubrir la vaClnte extraordi-
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